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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL – VIDEOVIGILANCIA 
 
1. Identidad y domicilio del Responsable 
Notaría Pública Número 22 del Estado de México 
Titular: Mtro. en Derecho Carlos Otero Rodríguez 
Domicilio: Avenida Adolfo López Mateos No. 24, Colonia San Cristóbal Centro, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. C.P. 55000 
Correo ARCO: suopinion@notaria22edomex.mx 
 
2. Datos personales recabados 
Se recaban imágenes y movimientos de personas dentro de las instalaciones. No se 
recaban datos sensibles mediante este sistema, salvo captación incidental. 
 
3. Finalidades del tratamiento 
Finalidades primarias: 
• Seguridad de las personas dentro del inmueble. 
• Prevención y documentación de incidentes. 
• Protección de bienes y documentos. 
• Evidencia para investigaciones internas o legales. 
Finalidad secundaria: 
• Mejora en la calidad del servicio. 
 
4. Fundamento legal 
El tratamiento se encuentra sustentado en la LFPDPPP, su Reglamento y lineamientos 
del INAI. 
 
5. Uso y resguardo de la información 
El acceso a las grabaciones es restringido a personal autorizado: notario titular, 
administración, seguridad y calidad del servicio. 
 
6. Transferencias 
Solo se transferirán imágenes a autoridades competentes bajo requerimiento formal 
(Fiscalía, Policía, Jueces). No se realizan transferencias comerciales o ajenas a la ley. 
 
7. Límites al uso o divulgación 
Las imágenes no pueden difundirse en redes sociales ni utilizarse para fines distintos a 
los establecidos en este aviso. 
 
8. Derechos ARCO 
Puede ejercer sus derechos enviando solicitud a: suopinion@notaria22edomex.mx 
Incluya: nombre, identificación oficial, fecha aproximada y derecho solicitado. 
 
9. Conservación de las imágenes 
Las grabaciones se conservan entre 15 y 30 días y luego se eliminan automáticamente. 
 
10. Medidas de seguridad 
La notaría aplica medidas administrativas, técnicas y físicas para proteger los datos. 
 
11. Cambios al presente aviso 
Las modificaciones se publicarán en recepción y/o medios digitales oficiales. 
 
12. Aceptación del aviso 
Al ingresar a las instalaciones, direcciones electrónicas y/o firmar el presente 
documento autoriza y otorga su consentimiento expreso o tácito respecto al 
tratamiento de su imagen y datos personales conforme a lo establecido en este Aviso 
de Privacidad. 
El acceso a las instalaciones implica el conocimiento y aceptación del tratamiento 
descrito en el presente aviso. 
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